
NUE 4-FR-2021

XXXX  XXXX contra Municipalidad de Chalchuapa

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez

horas con tres minutos del día seis de julio de dos mil veintiuno.

I. El 21 de mayo del año en curso, XXXXXXXXXXXXX, oficial de información de

la Municipalidad de Chalchuapa, remitió vía electrónica el expediente administrativo con

referencia 02-2021, junto con el informe de defensa requerido en el auto de admisión.

Al respecto, en el informe de defensa el oficial de información expresó que en fecha 4

de enero, recibió solicitud de información suscrita por XXXXXXXXXX; por lo que, previo a

darle trámite realizó prevención en fecha 6 de enero, la cual fue subsana el 11 de enero -todas

las fechas del corriente año-. En tal sentido, indicó gestionó la información con la unidad de

contabilidad y presupuesto municipal para proporcionarle la información a la solicitante; sin

embargo, pese a haber advertido en constantes ocasiones a las unidades correspondientes

sobre el vencimiento del plazo para la entrega de la información, esta fue remitida los días 8 y

11 de febrero del corriente año. Continuó manifestando que la información fue entregada a la

ciudadana XXXXXXXXX, el día 11 del mismo mes y año de manera parcial y de forma

completa el día 22 de febrero del año en curso, debido a un error del referido oficial -según lo

expresado-.

II. En ese sentido, del análisis del expediente administrativo y del informe de defensa

remitido por el oficial de información, se advierte que él realizó las gestiones pertinentes para

dar trámite a la solicitud de información presentada por la solicitante XXXXXXX, y que

proveyó respuesta al requerimiento realizado, tal como consta con la resolución que aparece

agregada a folio diez del expediente administrativo de la Oficina de Acceso a la Información

Pública del ente obligado.

Por lo tanto, partiendo de la premisa de que la información solicitada fue entregada de

acuerdo a los términos que obran en el expediente, es procedente sobreseer el procedimiento
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de falta de respuesta iniciado por la ciudadana XXXXXXXXXXXX, debido a que se ha

desvanecido el objeto del mismo, ya que consta que la peticionaria sí recibió respuesta a su

solicitud. En consecuencia, es imprescindible decretar el sobreseimiento del caso, en los

términos que establece el Art. 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP).

III. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por remitido el expediente administrativo vía correo electrónico.

b) Tener por evacuado el traslado justificativo conferido al oficial de información de

la Municipalidad de Chalchuapa.

c) Sobreseer el procedimiento por falta de respuesta presentada por la ciudadana

XXXXXXXXXXXXX, en contra de la Municipalidad de Chalchuapa por haberse

extinguido la causa que le dio origen.

Notifíquese.-

------------DHS--------------------AGREGORI-----------------GERARDOJGUERRERO----------

PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LO

SUSCRIBEN “”””””””””””””””””””””””RUBRICADAS”””””””””””””””””””””
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